
 
 

CONSTANCIA: A despacho solicitud de la apoderada de la parte demandante de 
orden permanente para el pago de los títulos judiciales consignados a órdenes de 
esta actuación. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 14 de diciembre de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
 
Auto Sustanciación 
Radicación No 666-824-003-002-2023-00242-00 
VERBAL SUMARIA (Aumento de cuota de alimentos) 
DAIRA LLANIRA MARIN JIMENEZ (en representación de M.J.L.M. y J.M.L.M.) vs ANDRES 
BERNANDO LOPEZ 

 
 
Siendo procedente lo solicitado, se dispone elaborar el formato para pago 
permanente, de la cuota alimentaria que se consigna a ordenes de esta actuación a 
nombre de la señora DAIRA LLANIRA MARIN JIMENEZ, el mismo será remitido 
al correo electrónico de la accionante. 
 
Por secretaría, elabórense los formatos correspondientes. 
 
Notifíquese, 

 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
 
// 
Estado 206 
Del 15-12-2023 
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